
)r- PERMISO DE OBRA MENOR

MoDrFrcactóN
s¡n altelár e§truatl,¡la

lP .o .M . - 5.1 .4.t 6.2.9.)

. 4RT. 5.2.9. O.6.U.C

NUMERO DE PERMISO

2111

FECHA

11-12-20',t7

ROL S.r.r

1348-305

DtREccróN DE oBRAs - t. MUNtctpALtDAD DE
Temuco

REGtóN: Araucanía

6 URBANO r. RURAL

vtsfos:

A) Las átribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Con:titucional de Munrcrpalidade.
B) Las d¡sposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construccrones, en espec¡al el Art. 1 16 y su Ordenanza General.
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecede,rtes debrdamente suscrito5 por el prop¡etario y los profesionales

correspondientes al expediente S.O.^,4.5.1.4. y 6.2.9. 
_

D) EL Certificado de lnformaciones Previas N" 993
E) El informe Favorable de Rev¡sor lndependiente N'

2017 /1849
de fecha 24-04-201 ¡-

de fecha (cuando corresponda)

RESUELVO

l.- Otorgar permiso de

410

3

[,4 ODIFICACIÓN (5IN ALTERAR ESTRUCTURA)

para el predio ubicado en calle/avenida/cam¡no ........ Lo_EBEl4o !r !o¡
localidad o loteo

N'

Lore N'-._,,..30-5_

TORREMOLINOS

manzána,- ._ 1348

Secto'

2

U RBANO

IU¡AANOO NUIATJ

que forman pane de la presente autori¿ación menc¡onados €n la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso
Dejar coñstancia que la Obra Menor que se aprueba NO SE ACOGE'--"""".;. .,;; .;.;"""""
los benefic¡os del D.F.L N" 2 de 1959.

Que el presente perm¡so se otorga ampa.ado en las siglientes áutoriz¿ciones
ART 5.r .7 ExtM E DE cÁLculo ESTRUCTURAL / REPRESENTAC|óN DEL pRoptETARto

especiales

a(r21.4( 1¿arll¡.^n r24af!55c! riqG6eré d€ lJrbá,srD y Cr|sru.dú ?; ' - ¿

4, IN DIVIoUALIzAcIÓN DE INTERESADoS

COPROPIEIARIOS DE LA COMUNIDAD MIALT MIRAGE

EPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NoN,4BRE o RAZóN soctAl DEL pRoprETARro R.U.T

56.M1.450-9

R,U.T

RoDRrGo ANToN¡o RoI¡AN FUENTTs 10.512.818-5

NOMBRE O RAZÓN SOCLAL de la Erñpres¿ delARQuf¡CfO pnOWCf¡Sl¡b pnO tESIONAL COMPEfENfE (si proce.L. R.U,T

NOMBRE DEL ARQUITECTO PROYECTISTA O PROFISIONAL COMPEÍENTE R,U,T

9.6943946
R.U.T

NOMERE DEt CONSTRUCfOR {5 R.U,f
ALEX RAÚL GoNáLEz USLAR 9.694,39+6

NO\1BRE DEL REVISOR INDTPEÑDIENTE REGISTRO cAfEGoRíA

. AMPLracróN MENoR A 1oo M2

Plazos de la autorización especial:

ALEx RAúL GoNzALEz UsLAR

NOMaRE o RAzÓN SOC|AL de ta Empresa DEL CONSTRUCTOR(si pro.ede)

R.U,T,

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



5. PAGO DE DERECHOS:

Pi1ESUPUESTO DE LA OBRA § 6 s00 000

TOlAL DERECHoS [4UNIcIPALES Va

DESCUENTO 30% CON INFORM€ FAVORABLE DE REVISOR INDEPEND¡ENTr (') $0
MONTO CdNSIGNADO AL INGRESO (-) $0
TOTAL A PAGAR $ 65.000

01.12-201/GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORI¿ACION t\ FECHA

CONVENIO DE PAGO FECHA

I

NOfA: (paRA SrruacroNE5 FspECraLE5 DFL pERMr5o)

L El presen te Perñiso se apruebá en consideració n ¿l ART. 1 I 6 de la L.G. U. v C. Respe(t o del Cum p¡im¡ento d e ás no r'm¿s urbanfst¡cas a pliaab les al proyecto.

2.[ás norrñ¿s de edificación contenidas en la Ley 6eneral, ñormas técnLcas t deñrás Reglameñtos relacion¿do , con la construccióñ soñ deexclusiva responsabilidad
de los Profesional€s P¿trocrnan!esdel proyecto.

3.Deberá solicrt¿r Re(epción Finalda Obras Antes de ser h¿b(ada o destrn¿rja a uso altuno.

4.Elpresente permrso o una.opia de este plastificadá deberá est¿r expues¡r, en un lugar visible durante l¿ eleiu. ón de l¿ obr¿.

s.Este permiso c¿du(¿rá automáticamente a los tres años concedido sr no s'r hubreren rndado las Obr¿s.

6.Med¡das de Gestión y Controly Libro de Obr¿s deberán permaneaer en oi ra mrentras se ejcraute la aoñstr{r.ocñ Este úttimo deberá adjuntarse a¡ momento de la
Re(ep.¡ón Fin¿l de Obras.

7.Tod¿ Obra de urbanrzación o edific¿c¡ón deberá ejecutarse con sujeción es{ncta a los planos, especifi(acio¡es té.niaas y demás ¿ntecedentes aprobados por la
Orre(cron de Obr¡s [¡unicipáles.

8Áprueba Obra Menor consistente eñ modílcación de baños públ¡cos setu ndo n¡vely construcción - adeau¿.]ón rampas ruta acces¡ble. No cons¡dera ¿umento de
superficie.

g.CARPETA 1331 AÑO 2oOO. SoL|C|TUD N.2017/1849

cLF

Firma Director
Direcc on de Obras

l. Municipa lid¿d de Temuco

MABRI CZF I CZF

\,1¿r(elo Arístides Bemier Ri(hter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

6-raro*o

RA§0s

¿IOAD§E

$ 65 000

5395474

N

U,Ll.,


